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Versión Pública de RR-0983/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

El 20 de enero de 2025.Fecha de elaboración de la versión pública

Fecha 24 de enero del 2025 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número 2.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia dos.El nombre del área que clasifica.

La identificación del'documento del que se

elabora la versión pública.

RR-0983/2024

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1,
Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la

Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fraccíón(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área..
Rita Elena is Huesca.
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Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). f^rríMónica

Secretaría de instrucción
.Rodríguez.

¡

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales dei Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
210445024000046

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0983/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: CONFIRMA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0983/2024 relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC DE

JUARÉZ, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución

con base en los siguientes;

ANTECEDENTES.
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remitió una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma

que quedó registrada bajo el número de folio señalado al rubro.

II. El quince de octubre de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente

sobre la solicitud de acceso a la información pública.

III. El día dieciocho de octubre del año en curso, el entonces solicitante interpuso

el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en su petición de información.

IV. Por auto de veintiuno de octubre del presente año, la Comisionada presidente,

tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al queje asignp el )
número de expediente RR-0983/2024 y el cual fue turnado a su ponencia paraQí
trámite respectivo.

V- En proveído de veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, se admitipL^^
recurso de revisión interpuesto en términos del numeral 170 fracción V de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; por lo que,

se ordenó integrar el mismo; de igual forma, se puso a disposición de las partes
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xícotepec de Juárez, Puebla.
210445024000046

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0983/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
i ’ J N A••-i'
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para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su

derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asiste para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encuentra el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de

gestión de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para

recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de seis de noviembre del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido

el informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de pruebas y

manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se

ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes a

estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera,

^n el apercibimiento que de no hacerlo se tendría por perdido el derecho para

expresar algo en contrario.

Vil - Mediante proveído de diecinueve de noviembre del año en curso, se tuvo por

ido el derecho del recurrente para manifestar algo en contra respecto al informe

(^^ú^ficado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta

inicial proporcionado. En consecuencia, se admitieron únicamente las pruebas

anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y

especial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de

2
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
210445024000046

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0983/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

^ Expediente:
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ií^FOWAOCN PéiSUCi Y f*KlTECCON 0£
DATU? PERSONAlfS D&. ESTADO DE PUEBLA

igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del

reclamante.

Finalmente, se decretó el cierre de Instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente

VIII. El tres de diciembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; 1° y 13 fracción 1 del Reglamento

Interior del instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla. \

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú^ca del Está^
de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la entrega^g

la información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo^
todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

;ículo 170

o
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
210445024000046

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0983/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
NSTITUTO D= ACCíSO A LA

INí-OPAVADOn ÍÚeUCAyPÍOTECCON Di
DATOS PER£0\A1£S KL ESTADO CE PUEBLA

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre e! procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no. por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe justificado manifestó que el día ocho de noviembre de dos mi!

veinticuatro, remitió al recurrente un alcance a su respuesta inicial; por io que, se

estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183,

fracción lli, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la información, en la cual se observa, en la parte conducente a lo que

se estudia en este considerando, lo siguiente:

“sueldos, salario, compensaciones y bonos de los regidores y directores para el 2021

al 2024.“ (sic)

O que el sujeto obligado respondió a través dei Tesorero Municipal, mediante

^pficip número TMX/JFV2024/222, de fecha trece de octubre de dos mil veinticuatro,

iente:ig

...En la liga a continuación se puede consultar sueldos, salario, compensaciones a

regidores y directores del periodo 2021 a 2024. httDs://tinvurl. com/voiaflrx

is
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deAyuntamientoHonorable

Xicotepec de Juárez, Puebla.
210445024000046

Rita Elena Balderas Huesca.

Sujeto Obligado:

Soiicitud Folio:

Ponente:

Expediente: RR-0983/2024.
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Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el

alegando !o siguiente:

ff

presente medio de impugnación
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
210445024000046

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0983/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
NSTiru'O OS ACCS30 A U.
lUFOft'-VÍClCN PUSUCA v PWT-TCCOíJ D-

CATDS FíPSONAUS CS;. E^-ACO DE PJSSLA

"EL SUJETO OBLIGADO NO DA CONTESTACION A LA SOLICITUD PLANTEADA, EN EL
SENTIDO QUE SI BIEN LA PLATAFORMA CONCENTRA INFORMACION SOBRE 2023 Y

2024, LOS AÑOS SOLICITADOS NO ESTAN, POR LO QUE NO DAN ATENCION A MI

SOLICITUD DE MANERA INTEGRA" (sic)

En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado expresó que envió al

recurrente un alcance a la respuesta inicial, misma que se encuentra en los términos

siguientes:

“Se pone a disposición, la siguiente liga para consuitar los montos destinados a

sueldos, salarios y compensaciones. En el apartado correspondiente, se puede buscar
información sobre cada uno de los regidores y directores. Para reaiizar la búsqueda,
ingrese ei nombre que desea verificar y podrá accederá toda la información requerida.

La página donde puede consultar esta información es: htíDs://tinvurl.com/vDÍaflrx.
n

De lo anterior se dio vista al recurrente para que, dentro del término de tres días

hábiles siguientes al de estar debidamente notificado, manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera, sin que expresara algo al respecto.

Ahora bien, en la ampliación de la respuesta inicial proporcionada por el sujeto

obligado al agraviado, se observa que indicó el mismo link establecido en su

respuesta inicial; asimismo, plasmó una captura de pantalla con el fin de que el

redamante localizara fácilmente la información requerida; por lo que, si bien es

cierto que reiteró la liga que indicó en su contestación original, en la cual se

encuentran los sueldos, los salarios, las compensaciones y los bonos de los

regidores y directores respecto del periodo requerido; por tanto, el sujeto obligado

ticamente perfeccionó la respuesta origina!, sin, modificar el acto reclamado, por

¡O-que^o se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183

racción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

- . uebla, en consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar los antecedentes:

6
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Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
210445024000046

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0983/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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En primer lugar, el recurrente remitió una solicitud de acceso a la información al

Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez, Puebla, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado al rubro, en ia cual se requirió lo

señalado en el considerando CUARTO de esta resolución y que aquí se tiene por

reproducido como si a la letra se insertare, en obvio de repeticiones innecesarias,

misma que fue contestada en los términos establecidos en el considerando antes

mencionado.

Por lo que el entonces solicitante interpuso e! presente medio de impugnación, en

el cual alegó como acto reclamado la entrega de información incompleta: a lo que

el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, manifestó lo que a continuación

se indica:

“INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

Con respecto al Recursó dé Revisión de folio RR-0983/2024 notificado a éste sujeto

Obligado mediante el sistema SISAI bandeja denominada Recursos de Revisión el díá

25/10/2024 se rinde informe al tenor de las siguientes constancias que se anexan al

presente informe como Justificación del mismo:

• Copia fiel de nombramiento y acta de Cabildo de fecha 15 de octubre de 2024 con que

acredito mi personalidad de titular.
• Copia Simple de Solicitud inicial de folio 210445024000046 dé fecha 17/09/2024

• Copia Simple de Oficio Exp: TR/MX-24-27/CS/03 con el que se da contestación a
solicitud de información 210445024000046 en Plataforma Nacional de Transparencia y
anexos.

• Copia Simple de Acuse derivado de la respuesta generada a la solicitud de

información 210445024000046 en la Plataforma Nacional de Transparencia. ^
• Al respecto le informo que vía oficio de fecha 25 de octubre 2024 y númejos de
TR/MX-24-27/SC/G3, se le notificó al área responsable del manejo de la fnfórmaói^
TESORERÍA MUNICIPAL para que diera respuésta precisa ai Recurso de revisión de

folio RR-0983/2024.

• En ese mismo tenor del, párrafo inmediato anterior el área antes mencionada dio

respuesta; Por lo tanto, hago llegara usted la respuesta que emite: Á i ]
• TESORERÍA MUNICIPAL, responsable de generar la información que'^

identifica con No. de Oficio TMX/AOQ/2024/003 de fecha 31 de octubre de 2024,

recepción por esta Unidad de Transparencia de.05 de noviembre 2024 en horario de

11:31 hrs, con firma al calce del responsable de generar la información C. ALFONSO

OLMOS QUIROZ (Se anexa copia simple de la respuesta generada).

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xícotepec de Juárez, Puebla.
210445024000046

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0983/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

obligación de dar acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

En relación con el recurrente no ofreció material probatorio alguno.

Por su parte, e! sujeto obligado anunció y se admitieron las probanzas siguientes:

1.- LA DOCUWIENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada dei acuse de

registro de solicitud de la Plataforma Nacional de Transparencia de fecha diecisiete

de septiembre del presente año.

2.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

contestación de la solicitud de fecha quince de octubre de dos mil veinticuatro,

realizada por el sujeto obligado al recurrente.

3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número TF?/MX-21-24/AI/1098, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil

veinticuatro, realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a

Tesorería Municipal.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

■número TMX/JFR/2024/222, de fecha trece de octubre de dos mil veinticuatro,

reaflizado por el Tesorería Municipal, dirigido al Titular de la Unidad de

trasparencia.
5.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número TR/MX-21-24/AI/1098, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil

veinticuatro, realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a

Tesorería Municipal.
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6.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de

entrega de información vía SISAI de la Plataforma Nacional de Transparencia de

fecha quince de octubre del presente año.

7.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número TR/MX-24-27/SC/63, de fecha veinticinco de octubre de dos mil

veinticuatro, realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a

Tesorería Municipal.

8.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del oficio

número TMX/AOQ/2024/003, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil '

veinticuatro, realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a

Tesorería Municipal.

9.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de

recibo de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente, de fecha cinco de

noviembre del presente año.

A las documentales públicas ofrecidas, se Ies concede valor probatorio pleno, en

términos del artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre

y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9

de la Ley de la Materia del Estado.

\

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve

se advierte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente, el día diecisiete de septiembre d

veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Xi^dtepe'c

Juárez, Puebla, una solicitud de acceso a la información pública, en la cual req

del periodo comprendido de los años dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro, los

sueldos, salarios, compensaciones y bonos de los regidores y directores; misma

lo:
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que el sujeto obligado atendió, contestando que la información requerida se

encontraba publicada y le otorgaba una liga electrónica.

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

manifestando que el sujeto obligado no entrega la información de forma completa,

en el sentido de que la Plataforma Nacional de Transparencia concentra la

información sobre los años dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, sin embargo, los

años solicitados no están.

A lo que el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma legal,

reiteró la respuesta inicial y manifestó que, para realizar la búsqueda debía ingresar

el nombre que desea verificar para poder acceder a toda la información requerida

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

1, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del artículo antes señalado.

r s|

■^Igual forma los numerales 3,4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,
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como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la informacióncaso

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de Igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las
r-.

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde, puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

En este orden de ideas, es Importante retomar que el recurrente solicitó diversa

información del periodo comprendido de los años dos mil veintiuno al dos mil

veinticuatro, respecto a los sueldos, los salarios, las compensaciones y los bonos

de los regidores y directores del Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez, Puebla, y el

sujeto obligado al momento de responder la misma, señaló que la información

requerida se encontraba en el siguiente link: httDs://tinvurl.co m/vpiaflrx

Por tanto, este Órgano Garante procedió a ingresar al link indicado por el sujÁt^^
obligado en su respuesta inicial y al seguir los pasos señalados, s^ observa lo
siguiente: /

1Ingresar a la dirección electrónica https://tinvurl.com/vpiaflrx y seleccionar el añP )

que desea buscar y el nombre de la persona de la cual desea saber la información/

\

i
i
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En tal virtud, este órgano garante verificó cada uno de los años solicitados, siendo

a manera de ejemplo, las siguientes capturas de pantalla:

AÑO 2021

E3

o

Año 2022

I

.12 I
Ii

i
i

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
(

I1

I



deAyuntamientoHonorable

Xicotepec de Juárez, Puebla.
210445024000046

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0983/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

•KSTiruTO 0= A lA
iJJfOllWíClCN OÚSUCA Y P^TECCON W
DATOS PereO^M^£S Dtí, ESTADO DE PUEBLA

O nciTwmaiabutB,ntBsMiB9BlBp«wnasBV<drap<Mcs*bat,4iatAin9

O TitaliardiaKim,tilrt(

. AyuunvA 0. flccCKMC

La, Or Tr#T^nád, iiKizsos at Infcmciín AiAu Cd Csaio A

Ratuaen

l*!r

•itia*)

Fracdún

V

VH-A

Saracn. d pRlcda CU «Am oraAi.
NiWo«acuCai3« Q 22 22 terr

lrlm«{"!ls] cDrwlulfte)Od<^on)ctJwddp«&«Se

lUsj i« p«4 «sur cj onwu

RvosatiúaqucdA V

m
$« cnccrtrvon 2052 ttftjKsúM <U de en O pen«r H drt:dié.

Ver todos los canpoi

«MWdibrwiwwK» hhmMlorHitjOwwrwwiAiitttaí^ «nottOMlwOtWvMpaw HdvOo»iwd<W(u

O
O •iwi»CtmaOoroCoc twyaSUa:?C20l/Q9/a»

o VQi 2S3BViínaist/ecvTic;

o ^ S«RS as»M0<r«MeroO< bUrURJ01^t/323

«SBO n:-' GeraM; 2S^Oro'iaartc^ U»VM

41X0o Cecfdes sm»UMJ1O70Z2 Onervador^Citf OonMtti01/0^^022

4n'«
O sa; «xvTan 0«x>dr«ic« Wr«c:

& 70130O ^ Hmorftd» 75S1J<Btfcá Oviedo ^w«aia31X3<^otccvxa

.*013A ¿CS2 IVtUUCm*)3UV¿9:2oi.Tuas:

Año 2023

•i

íKATuUnvenoilcaottpK

L<7d<Trv.‘!»müv^ce$oabit)fO'n*.sósn KbUuWísudcOt-^jobU

knrru<ate

Memo

frKaift

77

VUA

Sefet^icru el penodo cue omResrorouUr

Pétete de jnaftyVfl 3 f^teraofartatoQ 2 2r¿ 3aevr'«»l >ttnr«sri OLI «xo

Imesrrdd ewJúXiQ SI 9 cno 7 úd ^te

uuliid ksfiluos de b^Muerte peseste pj eenuru

mimcebúspuMj V

Seen«x^truoi*2Q22re4Jate^ddcleei 0 jvaavtrel3fUSe.

VvUictostesceripQ&

B
tOibrCAWK. NciTVlfOd.V>mpBU .feeaStem*!». OmmmmettUtMp, *Wi*r*A uenodobnmME.

urCrVitt*

noQS13SBeavfU0pir«>0 tesr>«afuot'nzs

0CfL>noO(-‘s»<«)TceioCMivart) 7&¿rCnnBW Sn«TVK<'i«]r3D37 21«JQQ2

CH^loMaetO72fi¿»ReseriQUaiftldQ <te*aw«JOI/SCI

cv«Pte«to6s2s>as« asdi.Qisza IMMffinfSü

CjuKhte'ioHmMe 8UÍS KSOCMÉrUctOperoM LrtCát1/0l/2D» 3lJQ3r»0

OJoUmsoa9«4 *03UnuCpasMta.eMCS

C.)utt9tebereraoVvqiAt m&5DKacdsnnvmuteKnC^ . Arnend» lte»«snjvma 31.^1^203

m

I

VI I
I\

f IVI

/13 ^4 I I II I \ tI I

'> Tel: (222) 309 60 60 '’www.ita¡pue,org;mx\, ,

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 !
Ii

í II I

I f

L_«JJ



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
210445024000046

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0983/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
NSTITUTO f>; T9AM2?ií£;.C/\ AO^fSO A LA

i|j"-O-P/AACtCN oOBlCí y («‘jTCCCON D£
DATC3 PíP50:ALE£ t5'A£0 D£ R.5ELA

Año 2024

M ck'

' rrjrwt4i<<vu y MtCM a lÉ tnrijrm««cn Of fsnao PvkbO

tfeju

i*y

MUS rr

(«(eraoru ai c«f>odo t
FvMu da «iMOnen 3 a M iz

naiMretS <tn(h»BO] iM «>| O C'.xw I ac* p«»M

ilosmnKdct^a^Mai ioiwkj

: Í9 (xiiquad) v

m
^«rnradrorSilmuuojb d<cacan O '«•datA.

Var 1000% los campes

i

Qyoep lacra dtraoaMpw^ OtewtvtÉcMn ad car^ Aiwa Pi*nd«a*e» iaonaoUiaa

Oo »mrau ItUQUa COCMCVMXM H (DMU>^ •ímjm

o ei<cvA:« S1>CWBV CAVAM

O 0i.v>wa UO*«TO<SOr"SMCCN »«30CMav4ffl iokx/a fftfMJOn 7noM

O HJSmnU e»%yyirtr<.CT»* yjK4

O » oiioirx:* )147V7Q?4 SOrOC<«AA> TVCAO «a«ow)

o ei«v»c sixtwa x>r»v<íf^ I IUS3A10

ics
oM OWíJK* MXttvui ACM Msnur%o. IMfCÍS A«UAíO KA3

(I lltV.'O'* lUJIJMAf-rf«5ffiV\TV0 . Clh'WX rw»

De las anteriores capturas de pantalla, se observa que en la Plataforma Nacional

de Transparencia (PNT), en la obligación de transparencia establecida en el artículo

77 fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

se desprende la información

solicitada por el recurrente respecto a los regidores y directores en relación a los

sueldos, salarios, compensaciones y bonos de los ejercicios del dos mil veintiuno al

dos mil veinticuatro, en virtud de que, en la PNT se advierte información de las

ersonas que laboraban o laboran en el Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de

uárez, Puebla; por lo que, partiendo de dicha premisa, se concluye que el sujeto

obligado le proporcionó al solicitante la información requerida de forma completa,

ya qtíé-dTcha contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme; en

^nsecuencia, su pretensión quedó colmada.

De lo expuesto, se concluye que con base a todas las constancias que obran en

este expediente, el sujeto obligado realizó cada una de las actuaciones o tareas

descritas en la presente, para dar acceso a la información solicitada. Ante ello,

Estado de Puebla, la cual se trata de “SUELDOS
99
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queda acreditado que la respuesta que al efecto otorgó el sujeto obligado a la

solicitud de! recurrente es adecuada.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado

respecto del periodo comprendido de los años dos mil veintiuno al dos mil

veinticuatro, respecto a los sueldos, salarios, compensaciones y bonos de los

regidores y directores.

f

PUNTO RESOLUTIVO

UNICO.- Se determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, en términos del considerando Séptimo de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como ,

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución ai recurrente en el medio indicado^ para taiés

efectos y por medio de! Sistema de Gestión de Medios de Imputación de^^
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Trarisparencia del

Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.
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RITA ELI

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO.
V Comisionado

NOHEMü^fi^lSL
CQ1\?ÍISI0\|ADA.

AS

HÉC RA PILONI.

ENERAL JURÍDICO.COORDINAD
PD2/REBH/ RR-0983/2024/MoN/resolución.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número RR-0983/2024,
resuelto el cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro

f

&

16 I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

^7


	C-RR-983-2024
	RR-0983-2024_RESOLUCION_Censurado

